
 
 

 

C.1.8 Derivado del proceso de transición de una administración a otra en el ente público, la 
administración entrante realiza el inventario de los bienes recibidos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 

 
 

 


